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íá Womnria Ve Iseón 

vDVKRTENCIA OFICIAL 

eme ios señores Alcaides y 
ecretarlos reciban los números de 

eite BOLETIN, disoondrár aue se 
fije nn eiemoiar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del púmero siguiente. 

Los Secretarios "cuidarán de coñ-
tervar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
ctón. aue deberá verificarse cada año. 

LOí 
ni A 

FESTIVOS 

Se suscribe en la interv<?ncl6ñ oróvlncial 
(Palacio provlnclaD- particulares 60 pesetas 
ai año. 35 al semestre, y 20 ai trimestre; 
Ayuntamientos. 100 oesetas año; íantás ve
cinales y Juzgados munlcíoales 50 pesetas 
año. y 30 al semestre. Edictos de juzgados 
de 1.a instancia ^ anuncios de todas clases, 
1,00 pesetas ia línea: Edictos de juzgados 
municioales. a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos oor giro postal, 
deben ser anunciados oor carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza oublicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse«en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la orovlncia. por cuvo con 

ducto se pasarán a ia Administración 

de dicho periódico (Real ornen de 6 de 

Abri l de I859r 
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La p ê S0Pa Juliana o de hierbas 
cojj, p i s a r í a General, de acuerdo 
terio* Secretaría Generál, del Minis-

e industria y Comercio ha re

suelto fijar los siguientes precios de 
sopa Juliano o de Hierbas: 

Precio en fábrica, 2,20 pesetas. 
Idem mayorista a detallista, 2,40 

pesetas. 
Idem al púb l i co , 2,70. 
Estos precios se reíieréh a l a caj i tá 

de 200 gramos netos y en ellos se 
hal ian incluidos el impuesto d e 
usos y consumos y el valor del en
vase. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León 27 de Agosto de 1942. 
El Gobernador civil. 

Jefe Provincial del Servicio 
Narciso Perales 

o o o 
Instrucciones a los Alcaldes para la 
retirada de capo de harinas en el p ró 

x imo mes de Septiembre 
Con esta fecha se env ían a los 

Ayuntamientos de e s t a provincia 
las autorizaciones correspondientes 
para efectuar dicho Suministro. Se
guidamente de recibir las mismas 
e n v i a r á n con la m á x i m a urgencia a 
recoger dé las F á b r i c a s respectivas 
el cupo asignado, para que en el día 
1 ó 'de Septiembre puedadan proce-
decér a racionar a r azón de: 

150 gramos por r ac ión a carti l la 
de 1.a ca tegor ía . 

200 gramos por r ac ión a cart i l la 
de 2.a ca tegor ía . 

250 gramos por r ac ión a car t i l la 
de 3.a categoría . 

Si existiera alguna dificultad en la 
retirada de los mencionados cupos, 
lo p o n d r á n en conomiento de esta 
Delegación por el medio m á s r á p i d o 
para su inmediata resoluc ión . 

Las conveniencias del servicio exi
gen el mayor celo en la retirada de 
estos Cupos por lo cual espero de los 
Alcaldes respectivos el m á s exacto 
cumplimiento en l a mi s ión enco
mendada. 

León, 27 de Agosto de 1942. 
E l Gobernador civil. 

Jefe provincial del Servicio, 
Narciso Perales 

Deiegasion de Hacienda de la 
pronHicia de Lean 

P A G O D E H A B E R E S 
Se pone en conocimiento de las 

clases activas y pasivas, y de sus 
habilitados, que el pago de los habe
res del mes de la fecha, se efectuará 
en los d ías y horas siguientes: 

CLASES A C T I V A S 
1 Día 1,° de Septiembre y sucesivos 

de 10 a 12 de la m a ñ a n a . 



CLASES PASIVAS 
Día 1 de de Septiembre.- -Jubila

dos en general, Remuneratorias, Ex
cedentes, Patrimonio y Mesadas. 

Día 2 de Idem.—Retirados en ge
neral. 

Día 3 de í d e m . — M o n t e p í o Mil i tar . 
Día 4 de ídem. — Montepíos c iv i 

les. 
Día 5 de idem —Los no presenta

dos. 
E l pago se h a r á de diez a doce de la 

m a ñ a n a y sólo se a b o n a r á cada d ía 
las n ó m i n a s seña ladas . . 

León, 28 de Agosto de 1942.-El 
Delegado de Hacienda, Joáé Anto 
nio Díaz. 

Cuerpo Nacional de leienieros 
dé Hiñas 

Jefatura de León 

Habiendo "solicitado la Socie'dad 
«Hul las del Goto Cortés S. A.», auto
r izac ión para la ins ta lac ión de un 
cable aéreo con destino al transpor
te de carbones de sus m i ñ a s , desde 
el ferrocarril minero de la Sociedad 
a las instalaciones en el cargadero 
sobre,el ferrocarril de Vi l l ab l ino 
Caboalles, y publicado en el BOLETÍÍSÍ 
OFICIAL de 22 de Diciembre de 1941 
sin que se presentase protesta n i re
c l a m a c i ó n alguna, fué informado el 
proyecto presentado por las Jefatu 
ras de Minas y Obras Púb l i ca s , y de 
acuerdo con dichos informes, se au 
tóríza la cons t rucc ión del cable en 
cues t ión , con las condiciones si
guientes: 

1. a. E l cable se cons t ru i r á con 
arreglo al proyecto presentado y flr 
tnado por el Director de las minas 
D. Nicanor F e r n á n d e z García , salvo 
en las modificaciones que respecto 
a la defensa de la carretera, se ex 
presa en las c láusu las siguientes 
2.a, 3.a y 4.a 

2. a La defensa de la carretera se 
se h a r á con arreglo al proyecto, pero 
poniendo una viga m á s tra-nsversal a 
la carretera para que el ancho de la 
p ro tecc ión de éi ta no sea inferior a 
seis metros. 

Í3.a L a escuadr ía de las vigas 
pujitales que se f o r m a r á n con made 
ra de excelente calidad y sin n i n g ú n 
defecto, no será inferior en ninguna 
sección a (0,20 x 0,20). veinte por 
veinte cent ímet ros . E l espesor " dél 

tablero de pro tecc ión no 
diez cen t íme t ros (0,10). 

4. a E l anclaje de los puntales al 
m\iro, se h a r á n a cuarenta cen t íme
tros (0,40), por debajo de la rasante 
de la carretera, 

5. a Se prohibe en absoluto depo
sitar sobre el firme de la carretera, 
sus paseos y cunetas materiales de 
cualquier clase, escombros, etc., re
parando a d e m á s el concesionario 
inmediatamente cualquier deterioro 
que sufra la carretera o sus obras 
con motivo de la cons t rucc ión . 

6. a -La obra se e jecutará con las 
>debidas condiciones rde s o l i d e z , 
adoptando las precauciones necesa
rias para garantizar l ibre y seguro el 
t ráns i to por la vía públ ica . 

7. a Este cable estará bajo la ins 
pección de la Jefatura de Minas, sal 
vo en lo que se refiere al pasó sobre 
la Carretera sde Caboalles a San Áñ-
tolín de Ibias, que d e p e n d e r á de 
Obras Púb l icas . 

8. a Las obras d e b e r á n quedar ter 
minadas en el plazo de tres meses Í 
partir de la concesión* 

9. a E l concesionario no adquir i 
rá posesión sobre el terreno que ocu
pan las obras relativas al paso de la 
carretera, siendo otorgado por la Ad-
minis t rac ió i l a t í tulo precario, o sea 
que puede darla por caducada, sin 
derecho a r ec l amac ión e indemniza
ción alguna por el concesionario, 
por estimarlo conveniente para el 
servicio púb l i co o por descuido en 
la buena conservac ión de las obras 
que afectan a la carretera, pudiehdo 
en este caso proceder a la destruc
ción de las obras y retirado de ma
teriales por cuenta del concesiona
r io si éste en el plazo de ocho días 
noi hace las reparaciones que ordene 
el personal facultativo encargado de 
la carretera. * 

10. Por este cable sólo se p o d r á 
transportar c a r b ó n y materiales de 
mina . 

11. Esta conces ión caduca rá : 
1° Por llevar cinco a ñ o s en des

uso el cable. 
2. ° Por caducidad de las minas 

que transportan el c a r b ó n por el 
mismo. 

3. ° Por renuncia voluntaria del 
concesionario. 

4. ° Como sanc ión impuesta por 
la Ádmin i s t r ac ión , p o r i n c u m p l i 
miento de prescipclones dictadas por 
la misma. 

ba ja rá de 12. Se d a r á conocimiento a la je 
fatura de Minas de esfar terminad 
las obras, para que autorice el 
cionamiento d e '1 a s ins ta lación^ 
efectuadas, 

13. Esta conces ión es,salvo el (Je, 
recho de propiedad y sin perjuiCj0 
de tercero. 

Lo que se anuncia,advirtiendo 
contra el presente Decreto, cabe re-
curso de alzada ante el Excmo. señor 
Ministro de Indusiria y Comercio en 
el plazo de treinta días . 

L e ó n 10 de Agosto de 1942.—El In
geniero Jefe.—Celso R. Arango. 

N ú m . 411.-118,00 ptas. 
———-:" i - , --- ' - - ' . . ^ a 

jeiaiora Aéronóiisa de León 
Circulación de la patata de consumo 
procedente de Zona afectada por el 

Escarba] o 
Se es tán enviando por esta Jefa

tura a todos los Ayuntamientos de 
dicha Zona una cipcular Con instruc
ciones para la c i rcu lac ión de la pata
ta de consumo producida en la mis
ma, en u n i ó n de talonarios de vales 
.de origen. Asimismo se acompañan 
ejemplares de la circular en número 
suficiente para repartir a todas las 
Juntas administrativas del Ayunta
miento, si el Alcalde lo considera 
oportuno, . 

La zona mencionada comprende 
todos los t é rminos municipales de 
los partidos de: La Vecilla, Sahagún, 
Riaño , León. Valencia de Don Juan 
y La Bañeza. T a m b i é n comprende 
los t é rminos siguientes: 

De Murías de Paredes: Barrios de 
Luna, Campo de la Lomba, Láncara 
de Luna, Las O m a ñ a s , Riello, Santa 
María de Ordás , Vegaríenza y Valde-
samario. 

De Astorga: Benavides, Carrizo. 
Castrillo de ios Polvazares, Hospi" 
de Orbigo, Luyego, Llamas de l a * 
bera. Magaz de Cepeda, ^ f f i ^ 
la Vega, San t i agomülas , Ta i cía, v 
derrey, V a l d e San LoreaZ%:i,L.es 
mej i l f Villarejo de Orbigo y V ^ W 
de .Orbigo. . _ nn reci-

re' 

1 

¿ o s Ayuntamientos que no 
bah dicha documen tac ión o 

iban talonarios ^ " W ^ " r á a de 
ue los necesarios, lo reciam 

esta Jefatura. , taíonari08 
Los que reciban^mas bleS y 

(^ue 1 a s necesidades pr" de ter-
aquellos que sobren ^Pjgv&lveráí»-
ni i nada la c a m p a ñ a , los a , 
a esta J e í á t u r a , . A * i9$'-

León, 28 de Agosto de • . 
Ingeniero Jefe, Uzquiza. : -

reciban mas 
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P E R M I S O S DE CONDUCCIÓN 

RELACION de los permisos de-conducción de automóviles otorg-ados por esta Jefatura de Obras Públicas de León, durante 

el mes de Julio de 1942. -. -

lóBBro 
le 

4.788 
4.789 
4.790 
4.791 

Clase Ñ O M B R E S 

Asterio González Diez - , . . , 
Manuel García Fernández. 
Sisenando Diez González., 
Eutimio García Morán 

N O M B R E S 

Del padre De la madre 

Pauliño.. . . 
Víctor 
F é l i x . . . . . . 
Baldomcro 

Enriqueta . 
Teresa. 
Adoración. 
Isabel... . . . 

NACIMIENTO 

Día MES 

Enero 
Junio. , 
Noviembre.. 
Idem 

Año 

1921 
1912 
1923 
1922 

L U G A R 

Los Orreos 
Montejos.- . 
Cistierna.., 
Orzonaga ., 

PROfINCII 

León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

León, 6 de Agosto de 1942.—El Ingeniero Jefe, P. A., F. Roderos. 

T R A N S F E R E N C I A S 

Í.CION de transferencias de automóviles diligenciadas por la Jefatura de O. P., durante él mes de Julio de 1942. 

Ü T O M Ó V I L 

I 
Ma roa 

Federal.. 
Ford . . . , 
Singer.., 
Dodge.. 
genault, 
§uJson., 
rord 
|ederaÍ 
Fiat. 
r'n?er....... 
&S..A 
hiat. 

K ^ o t . . . . . . 
&hysler. r. 
r Í0en. . . , " 
pF^ysler . ' 

l ^ l e t . . . , 

Numero fie ma
tricula 

LE-3.477^ 
V —9.327 
LE-2.623 
LE—3.389 
M-65.417 
LE—3".323 
LE-3.378 
LE-3.479 
M-53.214 
LE—2.623 
L E — 857 
LE—1.809 
LE—2.946 

- 780 
1.174 
-2.692 

O - 3.391 
LE—2.245 
LE-1.779 
B-68.666 

LE—2.888 
LE—3.433 
LE-1.566 
LE-1.827 
LE—1.801 
O - 3 280 

L E 
P -
L E 

C H O E N T E 

Nombre 

Eladio Manzano Olano .^ . . . . . . . . 
Francisco Barrionuevo Sánchez. 
Eladio Flórez Mentero 
Pablo Peña F e r n á n d e z . . . . . . . . . . 
Matilde Reina Sánchez. . . , 
González Roldán, S. A 
Bernardina Escanciano 
Andrés M'artínez Criado 
Aga pito Rodríguez Balbuena.... 
Miguel Rubio Cascallana . . . . . . . 
Máximo Diez Llamazares 
Manuel Mallo Solís . . . . . . . . . . . . . 
Miguel Rodríguez Canal 
Hijo de Cayetano González . . .— 
Sisinio Martínez Llamazares. . . . 
Baltasar Ibán V a l d é s . . . . . . . . . ' . 
José Alonso Balbuena,. 
Adolfo García Pérez. . . . — . . . . . 
Pascual Gómez. 
Hilaturas Caralt Pérez, S. A 
Servando González V i l l a r . . . . . . • 
[osé Puga Hermida 
Felipe Moro Toral 
Facundo Lorénzana. ; , • • 
Pedro Gonzále/ Rojo. 
Gaudencio Diez Vallina.. • • 

A D Q U I R E N T E 

N om br e 

Andrés Martínez Criado 
Maximino, Mata.chana Fernández. 
¡VUguel Rubio Cascallana.. 
Tomás Sánchez Rodríguez. 
Genadio García A l o n s o . . . . . . . . . . 
Teresa González Roldán. 
}osé Tejerina Polanco.. . ; . . 
Sociedad Española de Talcos 
Ricardo García M a r t í n e z . . . . . . . . . 
Paciano Andrés Rojo ,, 
Amadeo Lence López , 
Ramiro López Gómez .", 
Tosé Solís González 
A.ndrés Martínez Criado 
Idem 
José Antonio Díaz.. . . . . . . . . . . . . 
íuan Galán Gutiérrez.. 
Julián Rodríguez M é n d e z . . . . . . . 
Francisco Rodríguez Huerta. . . . 
Comercial Pallarés, S. A , , . . . . 
Miguel del Campo Barrientos . 
Francisco García Suárez 
Clemente Fernández Luengo.. . 
Vicente García V i l l a l ó n . . . . . . . . . 
Hulleras de Babero, S. A., 
Ang'ela Jesusa Mfteo . . . . . . « . . . 

Domicilió 

León. 
Idem. 
Idem. 
Brañuelas. 
Vega de Espinareda, 
León. ' 
Puente Almuhey. 
León. 
Viliablino. 
León. • 
Cistierna. 
Puente Dolngó. Flórea 
Pravia (Oviedo). 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
La Magdálena. 
Riaño. 
León. 
Fáfila. ;« 
Li l lo . 
Astorga.- • 
Valencia de Don Juan». 
León. 
Idem-

L e K 6 de A gosto de 1942-E1 Ingeniero Jefe, P. A. , F. Roderos. 

i 



ÜJ 
- J 

> 
O 

o 

< 
LÜ 
Q 

O 
O 

3 
O 

co 
o 

Ci 
O) 

O) 
OJ 
•(—1 

C 
C3 

•o 
G 'O 
<D 

hJ 
tt) 

a 

« 
c 
<v 

-o 

ÜJ 

O 3 
ÜJ s. 

> 
-o 
B 

CO 5 
« y C3 

'C3 
-O 

' 3 

O 
i—i 

,w cu 

E o Q 

0) (0 
0 •(-» 
ra ' .22 

Q. 
>> O 

• c 
co a 
1 '<¿ 
= T3 
O 

(0 
O 

Número de 
asientos.. 

o 

^ 2 
c3 

cu ^¡ 

> Í 
o-

1—I u 
cS (U 

CQCQ 

o o 
o o 
lO LO 

o o 
o o 

cu o 

CQ 

CL, (U 

^—i.—t 

, I I 

• coco 

O r í oooo 

•4^1 

Colegio oiicisl de Dcciores y licencia
dos en Lelras y Ciencias üe León 

Este Colegio oficial , ha acordado 
la c reac ión de una Beca en la U n i 
versidad de Oviedo para cualquiera 
de sus facuttades; siendo las condi 
clones para optar a ella, las siguien
tes: 

1.a Ser leonés. 
,2.a Carecer de medios económi

cos. 
3.a Obtener la beca por oposic ión. 
Las dos primeras condiciones las 

p r o b a r á n con la d o c u m e n t a c i ó n que 
de ordinario se exige en casos seme
jantes. 

La oposic ión t e n d r á lugar en la 
segunda quincena del p róx imo mes 
de Septiembse ante el Tr ibuna l que 
designe la Junta del Colegio y los 
ejercicios serán aná logos a los de 
examen de Estado, con la diferen
cia que los problemas serán siete, 
debiendo resolver como m í n i m o 
cuatro y para el ejercicio de lat ín se 
d a r á n dos horas. 

En igualdad de circunstancias se
r á n preferidos los alumnos d^ aque
llos colegios o academias que hayan 
contr ibuido a la creacióji de la Becai 
Se entiende que los solicitantes han 
de haber aprobado el exame'n de 
Estado en Junio p r ó x i m o pasado. 

Las solicitudes se d i r ig i rán a l se
ñ o r Decano del Colegio Oficial de 
Doctores y Licenciados hasta el día 
15 del p r ó x i m o Septiembre. 

León , 24 de Agosto de 1942.—El 
Decano, (ilegible). 

AdmiBistratíín municipal 
Ayuntamiento de 

Santa María del P á r a m o 
Durante el plazo de quince d ías 

se hal la de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento y para oir re
clamaciones,, el repartimiento del 
arbi t r io munic ipal sobre pastos, for
mado para el a ñ o actual. Las que no 
se presenten en el indicado plazo, 
s e r á n desestimadas. 

Santa Mar ía del P á r a m o , 27 de 
Agosto de 1942.-El Alcalde, , ( i legi . 
ble). 

to la subasta por pujas a la llana ê 
las aprovechamientos de pastos de 
los prados comunales de todos l0s 
pueblos de este munic ipio , pudien(j0 
concurrir a la subasta todos los ga
naderos que les interese, siendo de 
cuenta de los adjudicatarios eiJm. 
porte del presente anuncio. 

Soto de la Vega, 24 de Agosto de 
1942.—El Presidente,#Fausto Guar
d ián . 

N ú m . 412.-16,00 ptas. 

Ayuntamienio de 
Galleguillos de Campos 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial de León, el padrón 
de cédulas personales para el año 
de 1942, 'correspondiente a este 
Ayuntamiento, se halla de manifies
to al públ ico en la Secretar ía muni
cipal por el plazo de diez días, du
rante los cuales y en los cinco si
guientes, p o d r á n formularse por los 
interesados las reclamaciones perti
nentes. 

Galleguillos de Campos, 25 de 
Agosto de 1942.—El Alcalde, Félix 
Cuesta, 

AdministraÉn de lusticia 

Junta local de fomento pecuario del 
AyuntamientQ de Soto de la Vega 
E l día 6 del próximo mes de Sep

tiembre, a las diez, de la m a ñ a n a , 
tendrá lugar en la casa Ayimtamien-

Juzgádo de instrucción de Valencia 
de Don Juan 

Don Luis Berj^ón Martínez, Juez acci
dental de ins t rucc ión de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

jodas las autoridades y ordeno a 
todos los Agentes de la Policía judi
cial, procedan a la busca y rescate 
de la yegua que luego se dirá 
y caso de ser habida la pongan 
a m i disposic ión con la persona en 
cuyo poder se encuentre sino acre-
dita su legit ima' adquis ic ión , pues 
así se halla acordado en el sumario 
n ú m e r o 51 del a ñ o actual, que se sige 
por robo de cabal ler ía , al vecino de 
Cabreros del Río, Francisco Lie-
b a ñ a . 

Semoviente 
Una yegua, de pelo castaño oscuro, 

de regular alzada, crin larga y n« 
rrada de las cuatro, con una cicair i ; 
en la parte deracha de I a , ^ ^ f , 
varias pintas bkncas en los cua 
llares. „ Tnán a 

Dado en Valencia de Don 
24 de Agosto de m i l n o v e c i e ^ 
cuarenta y dos. - Luis Berjou. 
Secretario, P. H . P ío P á r a m i o . 

ANUNCIO PARTICULAR 
E l d ía 27 de Agosto, de^anP^achí> rondeVega de Infanzones, un ̂  Bo. 

y un caballo. Aviso a aaiv*» 
dríguez, de dicho pueblo. taS. 

Núm. 41*••-^Jl^----• 

Imprenta de la DiP^10*1 


